
LA CONFERENCIA PAN-AMERICANA 

Y SU SIGNIFICACIÓN 

DI SCU R ~O 

PKONUNCl~DO 

llN LA 

lWElll llEIJWl DE CIEICIAS POl.iTIW y mw.u 

llN 2◄ Dll f'KHKRO 1>11 19()6, 



SY.!<:llR PRESIDEN rK: 

SKRORKl> MIIOIBllOS Ot; LA ACADEMIA: 

SKRORAS V Si,:Rou:!>: 

■ENCER el egol~mo humano, el má~ n:t• 

tural de los sentimientos del homhre, 

para fundu la familia y la tribu, fué 

el primer e fuerzo ,¡ue la humanidad primitiva 

realizara para hacer su progrt:10 intlefinido. Sacri

ficar los interese, de la familia y de la tribu para 

crear la patria, á fin de que bajo i.u citlo ~ abri

garan loi, puebl~, unidos é identificados por a~pi

raciones comunes, fué la conquista mns grande 

que el hombre llevara á cabo para a!!Cgurar qu 

pr~pcridad sobre l:t tierra. V fundir la patria al 

calor de un inmenso amor humano, nutrido de sen

timientos de justicia, es el ideal supremo que los 

pueblos persiguen para obtener su engrandeci

miento y poder vivir en paz. 

Para crear la familia y la tribu y lograr la pri

mera victoria del hombre sobre el hombre, fué ne-
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ces.'lrio recurrirá la fuerZll; porque si el hombre, 

en 111 estndu pri111itivo, es el enemigo del ho111bre, 

pues como lo creyó el filósofo inglés, ll11111e: cthe 

natural state of man is war,• la fueri.'\ era la úni

ca arma chilii.,dura que podln esgrimir en sus ma

nos. Para fund.,r la ¡>-'\tria, de la gnerra, conside

rada con razón comu la mayor de las necesidades 

c;ocialeli, 11,urgió el derecho¡ y él ha servido Y sirve 

de ba. e inconmovible y de indispensahle so~tén á 

las 111\Cionalidades mudernu. Y para realizar la 

última victoria y constituir la humanidad de ma

nana, de lo:, conOictos del derecho ha nacido la 

justicia, que es la que habrá de hacer inútil la gue

rra, y habrá de ensenará los hombres á luchar ¡,ur 

su lil,crtad y su progreso, en las pacificas contien

das Jel trnbajo humano. 
Los hombrea se agruparon al calor del hogar 

para constituir la familia, é hicieron del amor la 

cadena que liga á todos 105 seres)' la únicn com

pe1L,;ació11 de todos los sacrifici05 del c¡¡olsmo indi

\"idual. 
Los pueblos se unieron entre si sobre un mis

mo suelo para formar la patria, y la organiucíón 

del poder público fué la compensación de los llmi

tei. puef>tOli á la libertad individual. y las naciones 

9C acercan hoy las unas á las otras, ¡,en,iguiendo 

un mismo ideal y s.'\lvando los ob:;táculos que es

torbM su mutuo desarrollo y crecimiento¡ á fin de 

hacer de la j ustlcla el Arbitro ~upremo del derecho, 

)' ol,tenerln como la mnyor recompensa de todos 

los S11crificios del egolsmo 11:1cional. 

Esto, tres periodos de In vidn del hombre mnr

c:111 la., tres etnpas que ha recorrido la civilizaci6n 

p:ua poder llegar, de sacrificio en sacrificio, á la 

conquista del sentimiento nltruista que convierte 

á todos los pueblos en miembros de 1111:1 sola fa

milia: de la grande, dela inmensa familia humnna. 

Este ídenl, siempre vivo hoy en la co11dencia 

de los pueblos, es el que ha venido inspirando á 

las naciones desde hace muchos nnos el de!ICo y la 

necesidad de convocar, cada din ron mayor fre

cuencia, conferencias y congresos enderezados 

unos ó evitar los conOicto, que el crecimiento de 

los pueblos produce, encamin:tdos otros á limitar 

la esfera de ncci6n de los gobiernos, r llamado -

algunoa á dar facilidnde:. pnrn que los pueblos se 

aproximen loa unos á los otros¡ Jl('ro con. nitrados 

lodos, sin excepción, á disip:ir preocupncionl's, á 

reslnblecer In concordia, á privar ele trnbas al co

mercio, á predic:ir In p:iz y ¡\ cultivnr relacinnes 

cordiales, b:is.,das siempre en un noble esplritu de 

confraternidad universal. 

Ln América no podln np.'\rtarse de este movi

miento civilizndor¡ y los Estados Unidos, que en el 

siglo XVIII hnblnn enscnndo al mundo cómo era 

posible que los pueblos ,·iviesen y prosperasen go-
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bernándo~c por si mismos, bajo la egidn de insti

tuciones libres, quisieron á la vez demostrar 'JUC 

no era vano el intentn de procumr que los pueblos 

del Continente, sin dano para su riqueza y sin 

menoscabo de su independencia, se acercaran lo'I 

unos á los otros para conorer mejor sus necesida

des comerciales, y unificar su legislación en todo 

aquello que no perjudicara á sus primordiales in

tereses. 

El Congreso de los Est11dos Unidos, por virtud 

de In ley de 24 de Mayo de 1888, autorizó ni Pre

sidente de la Nnción para que invitnm á los Go

biernos de México, Centro y Sud América, Haitl 

y Santo Domingo, á fin de que,en unión suya, ce

lebrnrnn UIII\ conferencia con el objeto de discutir 

y recomendará los respectivos Gobiernos la ndo!l

ción de un plan de arbitraje para 111 solución de 

los conflictos que pudieran suscitnrse entre ellos; 

de trnt11r, además, de asuntos relacionados con el 

dt-sarrnllu del tráfico comercial y de los medios de 

comunicación directa entre dichos pnlses, y de fo

mentar nquellns relaciones comerciales reclprocns 

que fueran provechosas paro todos. 

L.'\ ley del Congreso precisó el ¡,rograma de la 

conferenci11. 

Nunca se había presentado, ha~ta entonces, un 

programa tan vasto para una Conferencia luternn

cional; y jamás se habla considerado que seme-
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jante programa pudiera ser materia para una dis

cusión entre delegados de diversas naciones. 

Ln obra de la Conferencia Pan-Americana era 

de concordia y de paz; no tenla por objeto, á se

mejanza de los Congresos de Leybach y de Vero

na, restaurar una forma de Gobierno y autorizar 

á una Nación parn la reconquista de sus colonias; 

no se inspiraba tampoco, como el Congreso de Pa

namá, que fuero el ensueno del alma grande de 

Simón Bollvar, en la necesidad de unirá los per

seguidos paro resistir á los ataques de un agre!IOr 

común¡ sino que buscando la unión de todos en un 

esfuerzo genernl, pretendla crear la pros1,eridad 

mercantil del Continente, d:indole como base ta 

paz por medio de In solución de los conflictos in• 

ternacionales. 

El carácter comercinl y polltico de la Conferen

cin estaba precisado por mnnern admirable en su 

programa. 

Era comercial, porque aspiraba la Conferencia 

á crear una unión aduanera entre las naciones de 

América, que tuviese por base un sistema unifor

me de disposicionesRduannles para la importación 

y la exportación de mercnnclas, iguales derechos 

y una misma nomenclatura y una forma semejante 

de facturas consulares, apoyado todo en la adopción 

de idéntico sistema de pesas y medidas y de una 

moneda de platn de curso forzoso internacional. 
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Y era, además, polltiCl\ porque pretendin esta

blecer un tratado general de extradición y, sobre 

t()(lo, porque preconiznbn que el nrbitrnje era el 

medio mejor para resolver las cuestione11 y dife

rencias que pudieran surgir entre las naciones de 

Américn. 
Ln invitación pnra la Conferencia fué dirigida 

á todos los gobiernos del Continente Americano, 

en 13 de Julio de 1888; y después de haber sido 

aceptadll por todos ellos, se reunió en Wnshington 

bajo In presidencia del entonces Secretario de Es

tado, Mr. Jnmes G. Blaine, en 2 de Octubre de 

188g. 
Durante seis meses el progrnma de la Confe

rencia fué ampliamente discutido, y sus resolucio

nes tomaron la forma de simples recomendaciones 

hechns á los gobiernos respectivos. 

Lns necesidades comerciales del Continente 

quedaron bien definidas y todos convinieron en 

que ern o¡x>rtuno construir un ferrocarril que abra

zara con sus lazos de acero el Continente y esta

blecer comunicaciones rn¡>idns de vapor, tonto en 

el Pacifico como en el Atl!tntico,en el Golfo de Mé

xico y en el mar Cnrihe; y que pnrn que es.is co

municnclones fuernn fructlferas, se negocinrnn tra

tados pnrclales de reprocidnd entre los Gobiernos; 

se nceptó una nomenclnturn comercial, nrreglnda 

en orden alfabético de todos losartlculos grnvados 
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con Impuestos n su importación por las naciones; 

se adoptaron preceptos uniforme:; para el otorga

miento de las facturas consulnres y se consolidn

ron en uno solo lodos los derechos de puerto y de 

tonc:lnje que lle cobrabnn en los distintos puertos 

del Continente. Parn apoyar los intereses comer

cinles de In América, se creyó !)(>Sible la crención 

de un banco internncionnl, y se convocó unn nue

vn confcrencin llnmnda á discutir la creación de 

una monl'da lnternncionnl de pinta de curso for
zoso. 

El programo polltico de la Conferencia quedó 

también consagrado en principio; y se recomendó 

la adopción de tratados de derecho internacional, 

civil, comercial y procesnl; se condenó la interven

ción diplomática pnrn el cobro de reclamaciones 

pecunia, ins; se eliminó del derecho pt1bliro de es

tas naciones el derecho de conquista; se preconi

zó In conveniencia de celebrar tratados de extra

dición de criminales, y, por último, se declaró que 

el arbitraje ern el medio mejor para dirimir todos 

los conflictos que pudieran suscitarse entre las di

versas naciones de In América. 

Pnrnsimboliz.irla unión de lns Repúblicas Ame

ric1111as, se creyó que nada era más adecuado, que 

crenr una oficina internacional, encargada de reco

ger y distribuir informes comerciales de todo gé 
nero. 

30 
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¿Culll fué el fruto de nquella Confereucin? ¿Cunl 

el resultado .prñctico de nquel esfuerzo generoso 

llevado á término pam identificar los intereses co

mercinles y pollticos de la Américn? 

Los resultados prácticos fueron escasos; pero 

no dejaron de tener una nlta significación. 

La Oficina Internncion1\I de las Repúhlic."\SAme

ricanas ,;e estableció en efecto en \\'nshington; se 

hicieron estudios para el trazo de In v[a férrea in

tercontinental, y se llegó ll imprimir en tres idio

mas la nomenclatura comercinl. 
Sin embargo, todas las demás recomendaciones 

hechns, sólo fueron la expresión de ideales nobles, 

de aspiraciones legitimas, de propósitos, algunos 

de ellos, tal vez irrealizables. 
No puede decirse, empero, que aquella Confe

rencin no verificnm unn obra de inmenM utilidarl. 

L'\ Conferencin habla sido un lazo de unión entre 

los pneblos del Continente; habla revelado á cada 

uno In comunidad de sus intere!leS; hab[n trn[do, 

para los mlls, promesas de bienestar futuro; todos 

se hablan conocido mns íntimamente; todos hablan 

dado muestrrui de su potencia comercial, Y todos 

hnb[an contribuido á levantar un idenl que flotara 

sobre ellos como una inmensa esperanza de reali

zación posible. 
Si este hubiera sido el ünico bien que se hubie

ra obtenido de la Conferencia de 188g, él era bas-
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tnnte para recompensnr lci lnbor de los hombres 

de estndo que concibieron su convocación y de 

aquellos llamados á di~utir los problemas com

prendidos en su programa. 

La obra trnnscendentnl que las conferencias de 

este género se proponen realizar, no puede ser la

bor de un d[a, sino un trabajo lento y sucesivo que 

las generaciones operan á trnvés de los tiempos. 

Los ensuenos de ayer se truecan ñ In postre en 

las realidades de hoy; y IRs concepciones de los 

pens.'\dores, y las quimerns de los poetas, y los es

fuerzos de los hombres de estndo llegan al fin á 

convertirse en leyes eficaces, en preceptos de uti

lidad práctica y en rumbo!! que sennlan el camino 

del engrnndecimiento y IR prosperidad. 

Los pueblos, como los hombres, necesitan de 

idenles que los sostengan en la lucha tennz que 

emprenden pnm In realiz.1ción de sus destinos¡ y 

esos ideales han de ser paro ellos lo que la colum

na de fuego, que 1\ través del desierto iba guiando 

In marcha incierta del pueblo de Israel. 

El gobierno de los Estados Unidos, lleno como 

siempre de entusiasmo por todo lo que puede afec

tar los intereses del Continente Americano, creyó 

que debla insistir en su propósito de reunirse á 

discutir todo lo que afectara ñ sus relncioues in

ternacionales; é indicó In conveniencia de que se 

efectuara un nuevo Congreso Pan-Americano. 
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Escogida la Ciudnd de México p.,ra que en elln 

se verificnra, el Gobierno de los Estados Unidos 

111exlcnnO!I, en 15 de Agosto de 1900, dirigió unn 

lnvitnci6n ll todos los robiernO!I de América p.,m 

que en Octubre de 1901 !'le rennil'rn en In capital 

de In Repúbllrl\ la expres.,dn Conrerencia. 

El proirama de la Segunda Conrerencin Inter

nacional Americana quedó comprendido en In!! si

guientes proposiciones: 

l. Puntos estudiados por In Conferencia an

terior, que ta nueva Coníerencia decida 

reconsiderar. 

JI. Arbitramento. 

111. Corte Internacionnl de Rcclnmnciones. 

IV. Medios de protección h la lndu~tria, ngri

cultura y comercio. Desarrollo de las 

comunicaciones entre los 1>Ueblo!'I de 

la unión. Regl:imentos consulares, de 

puertos y aduanas. Estndlsticas. 

V. Reorganización de la Oficino Internncionnl 
de la.s Repúblicas Americanas. 

El programa, como !:e ve, era lnn amplio como 

el de In primera Coníerencln, y estab:i llamado á 

oc11sionnr de nuevo una 11mpli:1 )' profunda di!'lcu

silm de todo!! aquellos principios que pneden !;Cr

vlr para fundar In prosperidad n¡:rkoln, industrial, 

eomercinl y politica de In Américn. 

2 

L.'I Segunda Conferencia Intemncir,nRI Ameri

cnnR aprovechó, 11in embRrgo, la experiencia Rd, 

quiridR en 1889¡ ya no quiso limitRrse :'1 hacer re

comendaciones m.\s ó menos dic.'lccs h los Gobier 

nos del Continente; sino que procuró redactar, 

di!!tulir, aprobar y firmar tratados y convenciones 

que, por su fornm y por i;u fondo, pudieren serso

metidos á IR ratificación de los Cuerpos Legislati

vos de IR América, y convertidos por ende en obli
gaciones de carácter internacional. 

La obra de aquella Conrerenciaconsistió en seis 

convenciones, cuatro tratados, un protocolo de ad

hesión á los tratados de IR Haya de 29 de Julio de 

1899, ocho resoluciones y tres recomendaciones. 

Las convenciones tenlan por objeto: el C.'lmbio 
de publicaciones científicas, comerciales é indus

trinles¡ la protección de la propiedad artística y li
teraria¡ In formación de códigos de Derecho Pú

blico Y Privado de América¡ el reconocimiento de 

la validez de los tltulos profesionales¡ los derechos 

de los extranjeros, y la cdebración de un congre

so geográfico que habia de reunirse en Rlo Ja
neiro. 

Los tratados comprendlan: las leyes de paten

tes Y de marcas de fabrica, la extradición de cri
minales y la protección contra la anarquía¡ la su

misión á arbitraje de todas las reclamaciones pe

cuniarias y al arbitraje obligatorio para todas las 



cuestiones que no afecten la independencia y el 

honor de las Nociones¡ declarando desde luego 

que no se considerarían comprometidos ni In inde

t>endencia ni el honor nncionnl, en todas las con

troversias sobre privilegios diplomáticos, 11 miles, 

derechos de navegacion y validez, inteligencia y 

cumplimiento de tratados. 

L.1s re!'IOluciones se referlnn: il pro~eguir empe

nosamente la obra del ferrocarril intercontinenti\l, 

á con,·ocar congreso~ especiales para e~tudiar el 

régimen oduanero y las leyes sanitnrias, asl como 

las condiciones de lo producción y consumo del 

café¡ á reorganizar In Oficina de las Repúblicas 

Americ.-u1as, y á establecer In forma y manera en 

que hnblan de convocarse de un modo sistemático 

tru1 futuras conferencias internacionales. 

Las recomendaciones tenlan por fin: llnmar la 

atención de los p11eblos de América acerca de la 

conveniencia de establecer un banco pan-america

no¡ de crear unn comisión arqueológica para el es

tudio de tas antigüedades de América¡ y preconi

uiba tas ventajas que está llamndo á producir el 

gran Museo Comercial de Filadelfia. 

Si todas las Naciones representadas en aquella 

Conferencia, después de su celebración, hubieran 

enviado á sus respectivos Poderes Legislativos pa

ra su estudio y ratificación todas las convenciones 

y tratados ajustodos, y éstos hubieran llegado á 
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ser ~ancionados por todos los Gobiernos, la obra 

de la Conferencin de México hubiera sido de una 

importancia tal, que se hubiera podido gloriar 

de ser la más fructuosa de todas las conferencias 

internacionales celebradas en el transcurso de tos 
si¡los. 

Pero aun cuando asl no sea, los resnlt11dos 

prácticos obtenidos ya son bastantes para hacerla 

inolvidable y para demostrar que ella ha venido 

á contribuir, más que otra alguna, ni adelanto co

mercial de In América y ni progreso de una idea no

ble y generosa: la pacificación universal. 

Algunas de las Naciones de Centro América

Guntemala, El Salvador y Honduras,-dieron su 

aprobación á Loda la labor de la Conferencia de 

México. Los Estados Unidos rntifü:aron la conven

ción del cambio de publicaciones¡ y 0¡>0rtunnmen

te se verificó en Enero de 1903 el Congreso Adua

nero de Nueva York; y en Diciembre de 1902 y en 

Octubre de 1905 los Congresos Sanitarios cuya la

bor ha sido tm1 pro\'echos.11 que el 14 de Octubre 

de 1905 se firmó una nueva convención conforme 

al texto de la de Paris, para reglamentar todo lo 

qne se relaciona con los servicios sanitarios y las 

cuarentenas. 

Pero la obra de In Conferencia de 111éxico que 

está llamada á perpetuar su nombre á trnvl:s de la 

historia, es la convención relativa al arbitraje obli-



gatorio de las recl,mmciones ¡>ecuni:uias¡ porque 

rntificnd:t por el Congreso de los Estados Unidos, 

por el de México y por el del Ptrú, bien pronto lo 

será ¡,or todas IM denu\s nacionei; del Continente. 

Para mt:dlr el alcance de esta Convención, bas

ta consic.lerar que, {I pesar e.le lo, esfuerzos gigan

lc!ICO!I emprendidos en todo el mundo civilizado 
para renunciar al empico de la íueru para ha,er

.,e justicia y lograr que reine aobru In tierra una 

era de p:u y de concordia, e ta es la primera vez 

qne se consagra, en forma general y oblig.1toria, 

en un tratado internacional, el princl¡,ioque enun

ciara elgranjurlscon ulto argentino Drago de que 

el cobro de e.leudas públicas y reclamaciones pe

cuniarias no debla efectuar,e jamás por medio de 

la futrza. 

Cuando los grandes pen!!adores Grocio Pufen• 

<lorff y Vattel se atrevlan á predicar los princit>ios 

e.le la pu per¡,ctna, como un mágico ensueno de 

realización imposible¡ cuando los filósofos, como 

Bentham y K:111t, querlan prevenir la guerra cons

titoycnc.lo tribunales intemncionales y congrC!iOs 

perm,111entes de naciones; cu:tndo el publici ta 

Stuart Mili, sobre los lazos de si1111>atía entre los 

pueblos, prctcndla erigir una corte suprema de 

justici:i constituida por ellos para c.lirlmir sus di

ferencias; cunndo los tratacfütas de Derecho lnter

n,tcional romo Levi y Bluntschli, cstudiah:m IO!i 
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procedimientos para los casos de arbitraje, no pu

c.lieron imaginarse que toque no era sino fantaslas 

vnn.'\S, quimcrns risucna.s, d'lrndos espejismos é 

Ilusiones eucanos.,s, habría bien pronto de con

vertirse en re¡;las Y principios de derecho, máxi

mas de Justicia, obllg,tciones eficaces Y preceptos 
de necesario cumplimiento. 

Cuando el Gobierno de los Estallos Unidos de 

Ami:rica y el de México, en ti tratado de Guada

lupe Hidalgo, se comprometieron á procurar de In 

manera más sincera y empenosa conservar la 1>iu, 
usando al efecto de represenL1ciones mutuns y de 

ncgociadone1 pacificas para evitar los desacuerc.los 

que cutre ellos pudieran surgir, ya ron motivo de 

la inteligencia de dicho tratado, ó ya respecto de 

otras materias en las relaciones polhicas y comer
ciales de amboe paJ5e.1,; y cu:tndo el mi mo Go

bierno de los Estados Unidos y el de la Gran 

Bretana 50mctlan á arbitraje las reclamaciones de 

Alabama en 1871, no pudieron suponer tampoco 

<¡ue en un periodo relativnmeute corto la solución 

pncilica de los conflictos internacionales rl"lllizara 

progreSoS tan inmen!IQII, que llegara ti convertirse 

en una obligación á sabiendas eoutralda y de cum

plimiento necesario para determinado género de 
di~putas y controversias. 

Pero esto depende de que la civilización huma
na, como los teirenos de aluvión, es de una íor-
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mncilm lenta y &ucesiva, en la cual los nftOló y los 

&iglos, v1111 dejando aglomerada su labor incesan• 

te, hasta preparar el campo rico y ft:cundo de don• 

de han de brotar en floración perpetua lns idea5 

nullles, los sentimientos generosos, llamados II rcs

t.'lt.leccr sobre la tierra el reinado de la ¡,u y de la 

justicia. 
Otro acto de la ~cgunda Conferencia Interna• 

dona! Americana c11 dignu de llamar la atención, 

no sólo de tas nnciones del Continente, sino del 

mundo civilizado; y es el protocolo de adhesión á 
los tratildo~ que se firmaron en la Haya en 29 de 

Julio de 1899. 
En efectu, de l;u; nadones de América sólo con• 

curricron n la Conf~rencia de la llnya, los Estados 

Unidos y llléxico; y la.s dcm/ui del Continente de

jaron de tornar ¡,arte en la celcbmción del tratado 

que est.,bleció por primera vez el tril,unal interna• 

clonal llamado á hattr eficaz, por 111~-dio de sus re

i;olucione., los convenios de arbitraje obligatorio 

que pudieran subscribirse por todas las nncionCli 

del mundo. 
Xo es este el momento oportuno para emiLír un 

juicio acerca del Tribunal de la Haya, que ei, el 

esfuerw más inteligente y la institución humana 

más augusta y respetable llevada á cabo ¡>ara ayu

dar elicazrnente al establecimiento de la pu unl• 

,ersal; ¡,ero si podernos considerar que el hecho 

de que qean llnmadns' disfrutar de sus beneficios 

todas lns naciones de Am~rica puede e•t · , ., uunrse 
como una de 111s gmnde11 conquistns obtenidas en 
el ~igloXX. 

SI en lo futuro lns naciones han de decid' i . •~u 
ir aumentando lentnmente los diversos cm1os en 
c¡ue el arbitraJ'e pueda 11· . 11er o > 1¡:ntono, ya cunndo 
se trate de la interpretación de la.s convenciones Y 

tratndos· yn cun d fi • n o ~ re ,eran á n untos que no 

1>rcocupe11 la independencin r el honor nncionalC!I, 

hasta llcg:tr' aceptarlo en toda su e:rtensióu, nntla 

habrá de contribuir de 1111:\ manera m:is poderosa 

i su re:\liznción, que el Tribunal lnternncional de 

la Hayn, que en mrtlio de l:1 desol:1ci611 que IM 

guerras engenclran, Y de los sncrificios de \'idnq 

humanas que traen consigo, )' de la destrucri/111 de 

la riq11ez:1 públicn que oc·asion:111, hahr:\ de ser \'i'l

to por los pueblos como el nrca de donde habr:i de 

salir la pnloma menqjern de la pu universal. 

La Conferencia de Mé:iico n~uró tod:wla otro 

beneficio p.,ra América: In pcriodícid:ul de las 

conferencins, parn continuar e~tudiando todas las 

cuestiones que Íl la América interesnn, y por vir

tud de In cual habrá de reunirJC en hre\'e la Ter

cera Conferencin Pnn-Americana en la capital de la 
gran República del Brasil. 

No es ¡,osible á la sagacidad humann penetrar 

con mirada investigadora entre las !lOmbras del 



porvenir, para poder llSeJUrllr lo que hnbm de ser 
la pr6xlm11 Conferencia lntem11clon11I A111eric11nn, 

y IM que en el tran!ICUl'IO de \01 tiempos \11 suce• 
dan; pero si puede- n,;egumrse, sin temor de Incidir 

en un error, que cada una ha de gnnnr en Impor
tancia ñ la que preceda, y que todas se hBn de afa

nar por hacer 111ñ.s y m:\s estrechos los llllOS que 

unnn l todas las naciones de este hemisferio. 
SI hemos vi,to que el ac:ercamiento de los pue

blos entre si habrá de llevar,e l cabo mediante nl

cunos "1aCri6cl011 Impuestos al egol~mo nacional; y 

,;i hemos con,iderndo que estos s.'lcri6c:ios '!On l la 
postre 1011 que, aln borrar las fronteras que dividen 

á la!! narloncs, habrán de contribuir á _la constltu• 
ción de la humanidad de mannn:i, 03lural es supo
ner que toJru; estns conferencia!! que 1A América 

haya de celehrnr de tiempo en tiempo habrln de 
'ler nuevas eta¡>:l! que vayan marcando el camino 

recorrido p.1rn alcanzar el Ideal que 1101 ampara y 

nos alienta. 
El Nuevo Mundo, regido por instituciones 

libres, administrado por gobiernos justos, lmpul• 

,ado por ambiciones nob\C!I, " el terreno más 

apropi11do para en!l.'lyar \ns formas nuevas del de
recho futuro; y debemos esperar que i la creación 
de ,,te derecho hRbmn de consngrar todos aus es

íuer,os las confeienciru; pan-americanas. 
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